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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 4 ESO
Competencias específicas
(Descriptores Operativos)

Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos

1. Interpretar y transmitir información y datos
científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos y procesos de las Ciencias Biológicas
y Geológicas. 
CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4.

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en 
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando 
opiniones propias fundamentadas.

BYG.4.C.2. 
BYG.4.C.4

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de 
forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la 
terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 1.3. Analizar y explicar fenómenos 
biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación
del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). BYG.4.B.1. BYG.4.C.1.

BYG.4.B.2.
BYG.4.C.3. 
BYG.4.E.1. 
BYG.4.E.4.

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el 
diseño y la realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

BYG.4.B.1. 
BYG.4.C.1.

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.
CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA4.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, 
seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y 
citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 

BYG.4.E.3. 
BYG.4.F.3.

2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos 
científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

BYG.4.E.2. 
BYG.4.F.2.

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a 
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e
interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los recursos 
económicos. 

BYG.4.A.9. 
BYG.4.A.10. 
BYG.4.C.1
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3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias biológicas y 
geológicas.
CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CPSAA3, CE3.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando 
métodos científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos 
biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos. 

BYG.4.A.1. 
BYG.4.A.2. 
BYG.4.A.3. 
BYG.4.B.3.

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada evitando sesgos. 

BYG.4.A.4. 
BYG.4.B.3. 
BYG.4.C.6.

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 
corrección y precisión. 

BYG.4.A.5. 
BYG.4.A.6. 
BYG.4.A.7. 
BYG.4.C.3. 
BYG.4.C.5. 
BYG.4.C.6.

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un pro yecto de investigación, utilizando 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.

 BYG.4.A.8.
 BYG.4.A.9.
 BYG.4.A.10.
 BYG.4.B.2.
BYG.4.C.4.
BYG.4.C.6.

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando
la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

BYG.4.A.11.
BYG.4.C.4.
BYG.4.C.5.
BYG.4.C.6.

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente la 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando 
conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales.

BYG.4.C.2.
BYG.4.C.5.
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respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con 
la Biología y la Geología.
STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC4.

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos,
cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o
ante nuevos datos aportados con posterioridad

BYG.4.B.1
BYG.4.F.2.
BYG.4.F.3.

5. Analizar los efectos de determinadas 
acciones sobre el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias 
biológicas y de la Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 
CC3, CC4, CE1.

5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas 
acciones humanas sobre una zona geográfica, sus características litológicas, 
relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los 
principales riesgos naturales en Andalucía

BYG.4.F.1.
BYG.4.F.2.

6. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto valorándose como patrimonio natural
y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su
protección e identificar posibles riesgos 
naturales.
STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, 
CC4,CE1, CCEC1.

6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus 
elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de 
información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos 
básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías 
geológicas más relevantes.

BYG.4.D.1.
BYG.4.D.2.
BYG.4.D.4.
BYG.4.D.5.

6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que 
intervienen en su formación, para valorar su importancia como recursos y los 
posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.D.3.
BYG.4.D.6.

Desarrollo de la normativa se puede encontrar en el siguiente enlace:  https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo2.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/37
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La evaluación del alumnado será criterial, se realizará la  media
aritmética de los diferentes criterios de evaluación.  Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de la materia. Contribuyen en la
misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tienen el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.

Se usarán evidencias variadas, coherentes con la metodología empleada, alineadas con los criterios de evaluación, que permitan una valoración
real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.

Evidencias usadas en la programación: exposiciones orales, práctica de ejercicios, trabajos prácticos individuales y en grupo, fichas de control,
tareas escritas, pruebas escritas, investigaciones en el aula, cuestionarios…

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado.


